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De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios Lu 
compañía ARRARRAY CIA. LTDA., en ejercicio de las facultadés conferidas por sus 
Estatutos Sociales en reunión celebrada el dí, oy eligió a usted como 
Vicepresidente de la compañía por un período dé tres años que se contarán a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al 
Presidente de la compañía, quien en caso de falta o impedimento del Gerente General, 
usted ejercerá individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial 
como extrajudicialmente. 

La compañía ARRARRAY CIA,-/LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 07 de abril del 2015,Ánte la Notaria Segundadel cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de abril del 2015. Y 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Abg. Patricio Peña Aguilar 
Secretario Ad-Hoc 

Quito, 08 de junio de 2017 Y 

Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía ARRARRAY 

CIA. LTDA. : 

Ja Qu Lirer Cóme? 

Juan José Gómez Burneo / 
C.C. 1713760310 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28944 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9363 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARRARRAY CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GOMEZ BURNEO JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1713760310 
CARGO: VICEPRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: | 
  

[ CONST. RM. 1815 DEL 13/04/2015.- NOT. 2 DEL 07/04/2015 JGTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ] CRIPCIÓN, SEGÚN LA. NÓRMATIVA VIGENTE. 
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